
Santo Domingo, 7 de agosto del 2018. 

Señor. 

José Francisco Tulpa Guanotuña 
GERENTE DE TAXICOLORS S.A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunico a usted que he procedido a transferir la cantidad de 

UNA acción de un dólar estadounidense cada una que representa el 0.05% del Capital 

Social; y, que poseo en la empresa dignamente representada por usted a favor del Sr. 

Cabezas García Gerardo Celi con C.I. No.1705609087, con todos los derechos inherentes a 

ellas. 

Solicito a Ud., señor Gerente tomar nota de esta transferencia de acciones, para su 

correspondiente registro en el Libro de Acciones y Accionistas. 

Particular que comunico a usted para los fines pertinentes. 

  

  

  

Atentamente, 

HIT A 

CEDENTE CESIONARIO 

Sr. Aldas Ponluiza Edy Renán Sr. Cabezas García Gerardo Celi 

CI: 1709175960 CL 1705609087 

NYUGE 
Sra. Sánchez Angulo Marlene Roció 

Cr 1711217842
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Santo Domingo, 14 de agosto del 2018. 

Señor. 
José Francisco Tulpa Guanotuña 
GERENTE DE TAXICOLORS S.A. 
Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunico a usted que he procedido a transferir la cantidad de 

UNA acción de un dólar estadounidense cada una que representa el 0.05% del Capital 

Social; y, que poseo en la empresa dignamente representada por usted a favor del Srta. 

López Pinillo Mayra Viviana con C.I. No.1723866123 con todos los derechos inherentes a 

ellas. 

El que suscribe por la presente constituye y designa de manera irrevocable a la Sra. Mora 

Mayorga Teresa De Jesús apoderada para que transfiera dicha acción que figura en los 

libros de la mencionada compañía, con plena facultad de sustitución en estas primicias. 

Solicito a Ud., señor Gerente tomar nota de esta transferencia de acciones, para Su 

correspondiente registro en el Libro de Acciones y Accionistas. 

Particular que comunico a usted para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

  

AGR 

CEDENTE CESIONARIO 

Sra. Mora Mayorga Teresa De Jesús Srta. López Pinillo Mayra Viviana 

CE 1704843505 C1.1723866123 
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DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA 

NOTARÍA CUARTA 
  

    
Dr Oswaldo infante Z 

NOTARIO 

EXTRACTO 
PRIMERA COPIA 

PODER GENERAL 
OTORGA: VALLEJO GAIBOR MANUEL ALFREDO 

A FAVOR DE: MORA MAYORGA TERESA DE JESUS 
CUANTIA: INDETERMINADA 

26-ABRIL-2018 

Santo Domingo, a 26-ABRIL-2018 

Dr. Oswaldo Antonio Infante Zavala 

NOTARIO 

  

Av. Río Toachi y Quito Edif. Mutualista Pichincha primer piso 
Teléfonos: 2761 982 / 0994593 068 

SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS - ECUADOR       

 



DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA, MSc. 
NOTARIO 

20182301004P02489 
FACTURA 002-002-000047395 

  

PODER GENERAL 

OTORGA: VALLEJO GAIBOR MANUEL ALFREDO 

A FAVOR DE: MORA MAYORGA TERESA DE JESUS 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI DOS COPIAS 

G.M. 

  

-En la ciudad de Santo Domingo, capital de la provincia 

de Santo Domingo de los Tsáchilas, República del 

Ecuador, hoy, JUEVES, VEINTE Y SEIS DE DOS MIL 

DIECIOCHO; ante mí, doctor OSWALDO ANTONIO 

INFANTE ZAVALA, MSc, Notario Cuarto del Cantón 

Santo Domingo, comparece el señor MANUEL 

ALFREDO VALLEJO GAIBOR, divorciado, de 

cincuenta y seis años de edad, de ocupación 

comerciante, con número de celular 0995763848, 

correo electrónico manuel.vallejo(Mgmail.com, 

domiciliado en la Cooperativa Nuevo Amanecer de esta 

Í ciudad de Santo Domingo, por sus propios y personales 

| Ñ asluches, en calidad de mandante.- El compareciente 

IN s de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

legalmente capaz y hábil ante la Ley para celebrar 

actos, contratos y contraer obligaciones, a quien de 

conocer doy fe, en virtud de que me presentó su



respectivo documento de identidad, con la cual y su 

consentimiento se imprime del Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana de la Dirección del Registro 

Civil, Identificación y  Cedulación, el certificado 

electrónico de los datos de identidad ciudadana, que 

incorporo a la presente escritura.- Examinado por mí, 

el Notario, y hallándose bien instruido en el objeto y 

resultado de esta escritura, que a celebrar procede 

libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que 

me presenta, cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

Escrituras Públicas a su cargo sírvase insertar una más 

en la que conste el siguiente PODER GENERAL, 

contenido en las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE; Conste por medio de éste 

_ instrumento público y notorio, la comparecencia del 

señor MANUEL ALFREDO VALLEJO GAIBOR, 

portador de la cédula de identidad 1201390869, 

Ecuatoriano, mayor de edad, con domicilio en este 
E 

Cantón de Santo Domingo, Provincia de Sapit 

  

Domingo de los Tsáchilas, quien para efectos legal: S 
Í 

. 4 . . r ! 4 

de este instrumento público se lo denominará como EL 

OTORGANTE DEL PODER - MANDANTE eo 

  

hábil y capaz para obligarse ante la Ley. NDA: 

ANTECEDENTES; El señor MANUEL ALFREDO 

VALLEJO GAIBOR, registra. ser el propietario del 

  



DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA, MSc. 
NOTARIO 

vehículo de Placas JBA4922, marca KIA, clase 

AUTOMOVIL, tipo SEDAN, año/modelo 2015, modelo 

RIO R EX 1.4 4P 4X2 TM, motor G4FAES697266, chasis 

  

KNADN412AF6391038, color (AMARILLO), matriculado 

en la Empresa Pública Municipal de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial de Santo 

  

Domingo; este vehículo forma parte de la Compañía de 

Transporte “TAXICOLORS S.A”. TERCERA: PODER 

GENERAL y MANDATO; EL comparecientes MANUEL 

ALFREDO VALLEJO GAIBOR, otorga en forma libre y 

voluntaria PODER GENERAL, “amplio, legal y 

suficiente cual en derecho se requiere a favor de la 

señora TERESA DE JESUS MORA MAYORGA, 

portadora de la cédula de ciudadanía No. 170484350- 

5, a quien en adelante se lo llamará y reconocerá como 

la MANDATARIA y representante legal, para que ella 

en mi nombre y representación legal en forma personal 

realice los siguientes mandatos, sobre la 

administración del vehículo PLACAS JBA4922, marca 

KIA, antes indicado en la cláusula anterior; y, le 

represente en la Compañía de Transporte 

“TAXICOLORS S.A”, de este Cantón, por lo que queda 

autorizado para todas las actuaciones administrativas 

y/o legales en la Compañía antes nombrada; 

  

específicamente en trámites relacionados, con el 

Servicio de Rentas Internas, Instituto Ecuatoriano de



DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA, MSc. 
NOTARIO 

y la suscripción de contratos. 4.- El Mandatario, quede 

  

facultado para ceder las acciones que se posee dentro 

de la Compañía de Transportes “TAXICOLORS” S.A, asi 

  

como también el trámite en la Empresa Municipal 

Pública de Transporte Terrestre Transito y Seguridad 

  

Vial. 5.- Realizar todo trámite de EXONERACIÓN de 

vehículo en el servicio de rentas internas SRI. 6.- 

Realice todo trámite que corresponda a verificaciones 

de matriculación del vehículo y asuntos personales de 

los mandantes en la Superintendencia de Compañías. 

7.- Para representarnos en la sesiones ordinarias y 

extraordinarias con voz y voto dentro de la Compañía 

de Transportes “TAXICOLORS” S.A. 8.- Aclarar, 

aceptar, ampliar, modificar, ratificar, rectificar, 

repudiar, resciliar, revocar y/o unificar actos y 

contratos relativos al vehículo. 9.- Deducir demandas, 

contestar demandas, reconvenir demandas con 

relación al vehículo Placas JBA4922, intervenir en toda 

clase de audiencias, solicitar pruebas testimoniales, 

documentales y periciales y a su vez objetarlas por 

  

       

  

principios de contradicción, impugnar boletas de 

1 
/| 

citaciones, SOLICITAR LA DEVOLUCION DEL 

VEHICULO PLACAS JBA4922, presentar apelaciones y 

toda clase de recursos en instancias judiciales y 

administrativas. 10.- Para que en mi nombre y 

- representación legal comparezca a la EMPRESA



PUBLICA MUNICIPAL DE TRANSPORTE TERRESTRE, 

TRANSITO Y SEGURIDAD ' VIAL y pueda tramitar 

personalmente el mandante y pueda obtener 

CERTIFICACIÓN ÚNICA VEHICULAR, MATRICULA Y 

REVISIÓN VEHICULAR AÑO TRAS AÑO del vehículo 

antes indicado, PEDIR EXONERACIONES, 

INSPECCIONES AL VEHICULO, TRAMITAR ENTREGA DE 

VEHICULOS, DUPLICADO DE MATRICULA, SOLICITAR 

LAS PLACAS y pedir duplicado en caso de que sea 

necesario y otros trámites que se requieran de nuestra 

comparecencia personal. 11.- Para que pueda tramitar 

cualquier diligencia en las FUERZAS ARMADAS DEL 

ECUADOR; POLICIA NACIONAL DEL ECUADOR Y/o 

JEFATURA DE TRANSITO TRANSPORTE TERRESTRE Y 

SEGURIDAD — VIAL; PATIOS DE  RETENSIÓN 

VEHICULAR; COMISIÓN NACIONAL DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRE DEL ECUADOR, la entrega y 

devolución del vehículo PLACAS JBA4922 y demás 

diligencias ¡personales dentro del territorio 

Ecuatoriano. 12.- Para que firme toda clase d 
| 

acuerdos conciliatorios, acuerdos extrajudiattes ¡0 

e 

: , z O: 
judiciales, convenios y fórmulas de pagos y reconozca 

[sh y 
firmas y rubricas en las Notarios Públicas del Cantó    

   

del País; y, realice cualquier declaració 

ante un Notario público con relación al vehículo antes 

indicado. 13.- Para que comparezca a las oficinas, 

   



  

     

    

   

DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA, MSc. 
NOTARIO 

departamentos, Direcciones del MUNICIPIO DEL 

CANTON SANTO DOMINGO GAD y dentro de todo el 

territorio Ecuatoriano, con su sola firma en nuestra 

representación como si fuese nosotros en personas, 

puede solicitar cualquier trámite personal, 

inspecciones, rebajas, exoneraciones, cambio de 

nombres y otros relacionados con el vehículo PLACAS 

JBA4922. 14.- Para que en nuestro nombre y 

representación legal, comparezca al Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS); y, SERVICIO 

DE RENTAS INTERNAS SRI y solicite CLAVES, 

CÓDIGOS, EXONERACIONES DEL VEHICULO y de 

IMPUESTOS, firme cualquier formularios, realice la 

declaración de impuesto a la herencia y otros 

relacionados al vehículo PLACAS JBA4922. 15.- Para 

que en nuestro nombre y representación legal, 

comparezca a las Compañías de Transportes, Seguros 

Particulares y en especial Seguros Colonial QBE, pueda 

cancelar, modificar la póliza de seguros vigente 

renovar y suscribir contratos vigentes y otros; 

Ministerio de Obras Públicas; Empresa Pública 

úñicipal de Transporte Terrestre Transito y Seguridad 

Vial, y pueda solicitar información o servicios en 

nuestro favor con su sola firma. 16.- Para que en 

nuestro nombre y representación legal, comparezca a 

la Superintendencia de Seguros; Superintendencia de 

 



Bancos y seguros; Superintendencia de Compañías y 

puede presentar con su sola firma peticiones en 

nuestro favor y requiera información relacionados con 

el vehículo PLACAS JBA4922. 17.- Para que en nuestro 

nombre y representación legal, comparezca a todo tipo 

de AUDIENCIAS, en las siguientes: Unidades Judiciales 

de lo Civil, Mercantil y Laboral de este Cantón de Santo 

Domingo de los Tsáchilas y del País, presente 

demandas, contestaciones, diligencias previas, 

confesiones e An judiciales; y, Unidades 

Penal y Transito de Santo Domingo de los Tsáchilas y 

del País, y solicite entrega de vehículos, presente 

peticiones, acusación particular, querellas y demás 

diligencias; 18.- Le autorizo las más amplias 

facultades a mi mandataria contenidas en el articulo 

2020 y siguientes del Código Civil, para que no por 

falta de cláusula alguna especificada en este poder 

deje de surtir los efectos requeridos para esta clase de 

Poderes. 19.- El presente mandato incluso deberá 

ejecutarse en los términos previstos en el Artículo 

2073 del Código Civil, a efectos de que el PrÉschte 

mandato no termine ni aun con la muerte ¡del 

   mandante y se prolongue después de la misma.| Uste 

señor Notario se dignará agregar las de 

de estilo para la completa validez de este instrumento 

público.” HASTA AQUI LA MINUTA, la misma que 

h
i
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Dirección General de Registro Civil, 
"Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1201390869.    Nombres del ciudadano: VALLEJO GAIBOR MANUEL ALFR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

IAS 
Lugar dá nacimiento: EOADOLOS 3 RIOSIBABAHOYO/CLEMENTE 
BAQUERIZO ajo do za 

  

Fecha de nacimiento: :8 DE JUNIO DE 1961 

  

    
  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo; HOMBRE 

instruoción: SUPERIOR - 

Profesión: PROFESOR EN GENERAL. 

Estado Civil: DIVORCIADO: 

] Cónyuge: No o Registra 

Nombres del badié: VALLEJO MANUEL 

Nombres di da madre: GAIBOR MARGARITA 

Fecha de expedición: 5 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Información certificada a la fecha: 26 DE ABRIL DE 2018 

A Emisor: GINA BELEN MOLINA LOOR - SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT 4 - SANTO 
DONNE, E LOS TSACHILAS - SANTO DOMINGO 

  

EXE N* de certificado: 183-116-74617 
| : y 

0 ing. Jorge Troya Fuertes 
83-116-7461 Nirertar General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

e
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Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

  

NUI: 1201390869 

Nombre: VALLEJO GAIBOR MANUEL ALFREDO. 
     1. Información rotoncficiól de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD - 

4.-La información del carné de discapacidad es consultada de manera diecaa al Ministerio e, Salud EE ca - -CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información E : 

  

  

    

información coticida a la fecha: 26 DE ABRIL DE 2018 

Emisor: GINA BELEN MOLINA LOOR - SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT 4- - SANTO | DOMINGO DE LOS TSACHILAS - SANTO DOMINGO 

  

N? de certificado: 186-116-74625 7 

8 | 1 | UN | | 
186-116- 74625 

        

 



del qntecgs e 

q quefme 

  ÑTO D 
   U 

DOMINGO 

   
   
   

    

  

| E E A 0 

| * CERTIFICADO. DE VOTACIÓN - 2 
E es e rodó. = z dio) 

051 051-255 : 1201390869 | 
] e VALLEJO GAIBOR WANUELALFREDO | 

pa 1 

y 
ZONA: 1 

 



DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA, MSc. 
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está firmada por el Abogado JUAN KLEBER ZARUMA 

MULLO, con matricula profesional número 23-2003- 

24 del Foro de Abogados del Consejo Nacional de la 

  

Judicatura, que queda elevada a escritura pública con 

  

todo su valor legal.- Para la celebración y otorgamiento 

de la presente escritura pública se observaron los 

preceptos legales que el caso requiere; y leída que les 

fue por mí, el Notario al compareciente, él se ratifica 

en la aceptación de sus contenido y firma conmigo en 

unidad de acto, se incorpora al protocolo de esta 

Notaria la presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 

  

        

   

   

DR. OSWALTDe NFA 
NOTARIA A CUARTA DEL CANTÓN SANTO 
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Santo Domingo, 7 de agosto del 2018. 

Señor. 
José Francisco Tulpa Guanotuña 
GERENTE DE TAXICOLORS S.A. 
Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunico a usted que he procedido a transferir la cantidad de 

UNA acción de un dólar estadounidense cada una que representa el 0.05% del Capital 

Social; y, que poseo en la empresa dignamente representada por usted a favor del Sr. 

Trujillo Merino Wilson Noe con C.I. No.1716835820, con todos los derechos inherentes a 

ellas. 

Solicito a Ud., señor Gerente tomar nota de esta transferencia de acciones, para su 

correspondiente registro en el Libro de Acciones y Accionistas. 

Particular que comunico a usted para los fines pertinentes. 

  

  

  

Atentamente, 

> Ena 

CEDENTE CESIONARIO 

Sr. Muñoz Vera Víctor Alfonso Sr. Trujillo Merino Wilson Noe 

Cr: 1725101636 CI. 1716835820 

 



  
 



    
  

  
 
 

   



Santo Domingo, 14 de agosto del 2018. 

Señor. 

José Francisco Tulpa Guanotuña 
GERENTE DE TAXICOLORS S.A. 
Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunico a usted que he procedido a transferir la cantidad de 

DIEZ acción de un dólar estadounidense cada una que representa el 0.50% del Capital 

Socíal; y, que poseo en la empresa dignamente representada por usted a favor del Sr. 

Chuva Berrones Robinson Alfredo con C.L No.2350179467 con todos los derechos 

inherentes a ellas. 

El que suscribe por la presente constituye y designa de manera irrevocable a la Sra. Mora 

Mayorga Teresa De Jesús apoderada para que transfiera dicha acción que figura en los 

libros de la mencionada compañía, con plena facultad de sustitución en estas primicias. 

Solicito a Ud., señor Gerente tomar nota de esta transferencia de acciones, para su 

correspondiente registro en el Libro de Acciones y Accionistas. 

Particular que comunico a usted para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

Laa cb A TTDD _— 

CEDENTE CESIONARIO 

Sra. Mora Mayorga Teresa De Jesús Sr. Chuva-Berrones Robinson Alfredo 

CL 1704843505 CI 2350179467 
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DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA 

NOTARÍA CUARTA 
  

    
Dr Oswaldo infante Z 

NOTARIO 

EXTRACTO 
PRIMERA COPIA 

PODER GENERAL 

OTORGA: VALLEJO GAIBOR MANUEL ALFREDO 

A FAVOR DE: MORA MAYORGA TERESA DE JESUS 

CUANTIA: INDETERMINADA 

26-ABRIL-2018 

Santo Domingo, a 26-ABRIL-2018 
Dr. Oswaldo Antonio Infante Zavala 

NOTARIO 

  

Av. Río Toachi y Quito Edif. Mutualista Pichincha primer piso 
Teléfonos: 2761 982 / 0994593 068 

SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS - ECUADOR      



DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA, MSc. 
NOTARIO 

20182301004P02489 
FACTURA 002-002-000047395 

  

PODER GENERAL 

OTORGA: VALLEJO GAIBOR MANUEL ALFREDO 

A FAVOR DE: MORA MAYORGA TERESA DE JESUS 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI DOS COPIAS 

G.M. 

  

-En la ciudad de Santo Domingo, capital de la provincia 

de Santo Domingo de los Tsáchilas, República del 

Ecuador, hoy, JUEVES, VEINTE Y SEIS DE DOS MIL 

DIECIOCHO; ante mí, doctor OSWALDO ANTONIO 

INFANTE ZAVALA, MSc, Notario Cuarto del Cantón 

Santo Domingo, comparece el señor MANUEL 

ALFREDO VALLEJO GAIBOR, divorciado, de 

cincuenta y seis años de edad, de ocupación 

comerciante, con número de celular 0995763848, 

correo electrónico manuel.vallejo(Wgmail.com, 

domiciliado en la Cooperativa Nuevo Amanecer de esta 

Á ciudad de Santo Domingo, por sus propios y personales 

| dsledios, en calidad de mandante.- El compareciente 

Ñ sde nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

legalmente capaz y hábil ante la Ley para celebrar 

actos, contratos y contraer obligaciones, a quien de 

conocer doy fe, en virtud de que me presentó su



respectivo documento de identidad, con la cual y su 

consentimiento se imprime del Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana de la Dirección del Registro 

Civil, Identificación y  Cedulación, el certificado 

electrónico de los datos de identidad ciudadana, que 

incorporo a la presente escritura.- Examinado por mí, 

el Notario, y hallándose bien instruido en el objeto y 

resultado de esta escritura, que a celebrar procede 

libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que 

me presenta, cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

Escrituras Públicas a su cargo sírvase insertar una más 

en la que conste el siguiente PODER GENERAL, 

contenido en las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE; Conste por medio de éste 

instrumento público y notorio, la comparecencia del 

señor MANUEL ALFREDO VALLEJO GAIBOR, 

portador de la cédula de identidad 12013908609, 

Ecuatoriano, mayor de edad, con domicilio en este 
A 

Cantón de Santo Domingo, Provincia de Sapft 

  

Domingo de los Tsáchilas, quien para efectos legal Ss 

de este instrumento público se lo denominará como ¡EL 

OTORGANTE DEL PODER - MANDANTE ne a    
    hábil y capaz para obligarse ante la Ley. NDA: 

ANTECEDENTES; El señor MANUEL ALFREDO 

VALLEJO GAIBOR, registra. ser el propietario del
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vehículo de Placas JBA4922, marca KIA, clase 

AUTOMOVIL, tipo SEDAN, año/modelo 2015, modelo 

RIO R EX 1.4 4P 4X2 TM, motor G4FAES697266, chasis 

  

KNADN412AF6391038, color (AMARILLO), matriculado 

en la Empresa Pública Municipal de Transporte 

  

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial de Santo 

Domingo; este vehículo forma parte de la Compañía de 

Transporte "TAXICOLORS S.A”. TERCERA: PODER 

GENERAL y MANDATO; EL comparecientes MANUEL 

ALFREDO VALLEJO GAIBOR, otorga en forma libre y 

voluntaria PODER GENERAL, “amplio, legal y 

suficiente cual en derecho se requiere a favor de la 

señora TERESA DE JESUS MORA MAYORGA, 

portadora de la cédula de ciudadanía No. 170484350- 

5, a quien en adelante se lo llamará y reconocerá como 

la MANDATARIA y representante legal, para que ella 

en mi nombre y representación legal en forma personal 

realice los siguientes mandatos, sobre la 

administración del vehículo PLACAS JBA4922, marca 

Y KIA, antes indicado en la cláusula anterior; y, le    

    

represente en la Compañía de Transporte 

“TAXICOLORS S.A”, de este Cantón, por lo que queda 

autorizado para todas las actuaciones administrativas 

y/o legales en la Compañía antes nombrada; 

específicamente . eticitábnites relacionados , con el 

Servicio de Rentas Internas, Instituto Ecuatoriano de
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vehículo de Placas JBA4922, marca KIA, clase 

AUTOMOVIL, tipo SEDAN, año/modelo 2015, modelo 

RIO REX 1.4 4P 4X2 TM, motor G4FAES697266, chasis 

  

KNADN412AF6391038, color (AMARILLO), matriculado 

en la Empresa Pública Municipal de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial de Santo 

  

Domingo; este vehículo forma parte de la Compañía de 

Transporte "TAXICOLORS S.A”. TERCERA: PODER 

GENERAL y MANDATO; EL comparecientes MANUEL 

ALFREDO VALLEJO GAIBOR, otorga en forma libre y 

voluntaria PODER GENERAL, ¡amplio, legal y 

suficiente cual en derecho se requiere a favor de la 

señora TERESA DE JESUS MORA MAYORGA, 

portadora de la cédula de ciudadanía No. 170484350- 

5, a quien en adelante se lo llamará y reconocerá como 

la MANDATARIA y representante legal, para que ella 

en mi nombre y representación legal en forma personal 

realice los siguientes mandatos, sobre la 

administración del vehículo PLACAS JBA4922, marca 

KIA, antes indicado en la cláusula anterior; y, le 

represente en la Compañía de Transporte 

“TAXICOLORS S.A”, de este Cantón, por lo que queda 

“autorizado para todas las actuaciones administrativas 

y/o legales en la Compañía antes nombrada; 

  

especificamente en trámites relacionados con el 

Servicio de Rentas Internas, Instituto Ecuatoriano de
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y la suscripción de contratos. 4.- El Mandatario, quede 

facultado para ceder las acciones que se posee dentro 

de la Compañía de Transportes “TAXICOLORS” S.A, así 

  

como también el trámite en la Empresa Municipal 

Pública de Transporte Terrestre Transito y Seguridad 

  

Vial. 5.- Realizar todo trámite de EXONERACIÓN de 

vehículo en el servicio de rentas internas SRI. 6.- 

Realice todo trámite que corresponda a verificaciones 

de matriculación del vehículo y asuntos personales de 

los mandantes en la Superintendencia de Compañías. 

7.- Para representarnos en la sesiones ordinarias y 

extraordinarias con voz y voto dentro de la Compañía 

de Transportes “TAXICOLORS” S.A. 8.- Aclarar, 

aceptar, ampliar, modificar, ratificar, rectificar, 

repudiar, resciliar, revocar y/o unificar actos y 

contratos relativos al vehículo. 9.- Deducir demandas, 

contestar demandas, reconvenir demandas con 

relación al vehículo Placas JBA4922, intervenir en toda 

; clase de audiencias, solicitar pruebas testimoniales, 

    
    

  

| documentales y periciales y a su vez objetarlas por 

| principios de contradicción, impugnar boletas de 

citaciones, SOLICITAR LA DEVOLUCION — DEL 

VEHICULO PLACAS JBA4922, presentar apelaciones y 

toda clase de recursos en instancias judiciales y 

administrativas. 10.- Para que en mi nombre y 

- representación legal comparezca a la EMPRESA



PUBLICA MUNICIPAL DE TRANSPORTE TERRESTRE, 

TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL y pueda tramitar 

personalmente el mandante y pueda obtener 

CERTIFICACIÓN ÚNICA VEHICULAR, MATRICULA Y 

REVISIÓN VEHICULAR AÑO TRAS AÑO del vehículo 

antes indicado, PEDIR EXONERACIONES, 

INSPECCIONES AL VEHICULO, TRAMITAR ENTREGA DE 

VEHICULOS, DUPLICADO DE MATRICULA, SOLICITAR 

LAS PLACAS y pedir duplicado en caso de que sea 

necesario y otros trámites que se requieran de nuestra 

comparecencia personal. 11.- Para que pueda tramitar 

cualquier diligencia en las FUERZAS ARMADAS DEL 

ECUADOR; POLICIA NACIONAL DEL ECUADOR Y/o 

JEFATURA DE TRANSITO TRANSPORTE TERRESTRE Y 

SEGURIDAD VIAL; PATIOS DE  RETENSIÓN 

VEHICULAR; COMISIÓN NACIONAL DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRE DEL ECUADOR, la entrega y 

devolución del vehículo PLACAS JBA4922 y demás 

diligencias personales dentro del territorio 

Ecuatoriano. 12.- Para que firme toda clase dé 
Í 
1 

acuerdos conciliatorios, acuerdos e ¡O 

- . E / 

judiciales, convenios y fórmulas de pagos y reconozca 

| 
firmas y rubricas en las Notarios Públicas del Cantó 

   

    

del País; y, realice cualquier declaració 

ante un Notario público con relación al vehículo antes 

indicado. 13.- Para que comparezca a las oficinas, 
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departamentos, Direcciones del MUNICIPIO DEL 

CANTON SANTO DOMINGO GAD y dentro de todo el 

territorio Ecuatoriano, con su sola firma en nuestra 

  

representación como si fuese nosotros en personas, 

puede solicitar cualquier trámite personal, 

  

inspecciones, rebajas, exoneraciones, cambio de 

nombres y otros relacionados con el vehículo PLACAS 

JBA4922. 14.- Para que en nuestro nombre y 

representación legal, comparezca al Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS); y, SERVICIO 

DE RENTAS INTERNAS SRI y' solicite CLAVES, 

CÓDIGOS, EXONERACIONES DEL VEHICULO y de 

IMPUESTOS, firme cualquier formularios, realice la 

declaración de impuesto a la herencia y otros 

relacionados al vehículo PLACAS JBA4922. 15.- Para 

que en nuestro nombre y representación legal, 

comparezca a las Compañías de Transportes, Seguros 

Particulares y en especial Seguros Colonial QBE, pueda 

cancelar, modificar la póliza de seguros vigente 

renovar y suscribir contratos vigentes y otros; 

Ministerio de Obras Públicas; Empresa Pública 

  

ñicipal de Transporte Terrestre Transito y Seguridad 

Vial, y pueda solicitar información o servicios en 

nuestro favor con su sola firma. 16.- Para que en 

nuestro nombre y representación legal, comparezca a 

la Superintendencia de Seguros; Superintendencia de



Bancos y seguros; Superintendencia de Compañías y 

puede presentar con su sola firma peticiones en 

nuestro favor y requiera información relacionados con 

el vehículo PLACAS JBA4922. 17.- Para que en nuestro 

nombre y representación legal, comparezca a todo tipo 

de AUDIENCIAS, en las siguientes: Unidades Judiciales 

de lo Civil, Mercantil y Laboral de este Cantón de Santo 

Domingo de. los Tsáchilas y del País, presente 

demandas, contestaciones, diligencias previas, 

confesiones e a judiciales; y, Unidades 

Penal y Transito de Santo Domingo de los Tsáchilas y 

del País, y solicite entrega de vehículos, presente 

peticiones, acusación particular, querellas y demás 

diligencias; 18.- Le autorizo las más amplias 

facultades a mi mandataria contenidas en el articulo 

2020 y siguientes del Código Civil, para que no por 

falta de cláusula alguna especificada en este poder 

deje de surtir los efectos requeridos para esta clase de 

Poderes. 19.- El presente mandato incluso deberá 
| 

ejecutarse en los términos previstos en el Artículo 
Ai 

2073 del Código Civil, a efectos de que el p dsente 

mandato no termine ni aun con la muerte ¡del 

   mandante y se prolongue después de la misma.|Uste 

señor Notario se dignará agregar las de 

de estilo para la completa validez de este instrumento 

público.” HASTA AQUI LA MINUTA, la misma que 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, 

"Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

ALDO ISÓORES 

TAN 

  

  

    
  

Número único de identificación: 1201390869. 

   Nombres del ciudadano: VALLEJO GAIBOR MANUEL ALFREK 

Condición del cedulado: CIUDADANO A 

Lugar de nacimiento: ECUADORILOS RIOS/BABAHOYO/CLEMENTE 

BAQUERIZO a 

Fecha de nacimiento: :8 DE JUNIO DE 1961 

' Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sóxo: HOMBRE AE 

Instrucción: SUPERIOR - 

Profesión: PROFESOR EN GENERAL 

: Estado Civil: DIVORCIADO 

-C ds No Registra 

  

N? de certificado: 183-116-74617 

8 OA 
383-116-7461 

        

  

Nombres del padre: VALLEJO MANUEL 

Nombres dé la madre: GAIBOR MARGARITA 

Fecha de expedición: 5 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Información certificada a la fecha: 26 DE ABRIL DE 2018 

. Emisor: GINA BELEN MOLINA LOOR - SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT 4 - SANTO 
DOMINGO ES LOS TSACHILAS - SANTO DOMINGO 

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Nirectar General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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l Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

    

NUI: Y 1201390869 

Nombre: VALLEJO GAIBOR MANUEL ALFREDO. dile 
      de Información rofoseficlól de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO. REGISTRA £ DISCAPACIDAD 

1.-La información del camé de discapacidad es consultada de manera ques al Ministerio Je SE Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información : E 

  

    información certificada a la fecha: 26 DE ABRIL DE 2018 e. o ME 
Emisor: GINA BELEN MOLINA LOOR - SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS - SANTO DOMINGO 

N? de certificado: 186-116-74625 

ION 
186-116-74625 
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- CERTIFICADO. DE VOTACIÓN + 
FDEPRAEnO 201 ES Co) 

051 
NÚMERO 

  

255 des 1201390869 

_ VALLEJO GAIBOR MANUEL ALFREDO 
APELLIDOS Y Y NOMBRES 

  

    

  

STO DGO TSACHILAS ces z z 
PROVINCIA E CIRCUNSCRIPCIÓN: i 

z SANTO DOMINGO > ? j CANTÓN ZONA: 1 
CHIGUILPE 
PARROQUIA 
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está firmada por el Abogado JUAN KLEBER ZARUMA 

  

MULLO, con matricula profesional número 23-2003- 

onto € 
(ii 24 del Foro de Abogados del Consejo Nacional de la 

Judicatura, que queda elevada a escritura pública con 

  

todo su valor legal.- Para la celebración y otorgamiento 

de la presente escritura pública se observaron los 

preceptos legales que el caso requiere; y leída que les 

fue por mí, el Notario al compareciente, él se ratifica 

en la aceptación de sus contenido y firma conmigo en 

unidad de acto, se incorpora al protocolo de esta 

Notaria la presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 

         / 
MANUEL ALFREDO VALLEJO GAIBO 
C.I. 120139086-9 / fl | 

DR. OSWALDS= NFA 
Y AN a NOTARIA CUARTA DEL CANTÓN SANTO 

E — si DOMO 
> Se PP. ante | 

COPIA CERTIFI 
su otorgamiento. 

 


